
  
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

1 

SIGCMA-SGC 

INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 21/09/2020 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00122-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Claudia Ximena Valencia Peña 

Demandado 
Municipio de Malambo (Atlántico) – y la Agencia 

Nacional para la Defensa Jurídica del Estado –ANDJE- 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 

demandante el día 18 de septiembre mediante memorial remitido al correo institucional 

dispuesto para ello, presentó recurso de apelación contra el auto de fecha 11 de septiembre 

de 2020, que rechazó la demanda. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir sobre la concesión del recurso. 

 

CONSTANCIA 

Memorial remitido al correo recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 

viernes 18 de septiembre de 2020 a las 14:01. Consta de los siguientes archivos : Recurso 

de Reposición por Rechazo de Demanda de Claudia Valencia Vs Municipio de Malambo.pdf; 

Pantallazo de envío - 01 septiembre de 2020.jpg; Pantallazo de envío 2 - 01 septiembre de 

2020.jpg; Pantallazo Envío Corrección de demanda.jpg; 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020).- 

 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00122-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Claudia Ximena Valencia Peña 

Demandado 
Municipio de Malambo (Atlántico) – y la Agencia 

Nacional para la Defensa Jurídica del Estado –ANDJE- 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, al revisar el expediente virtual 

observa el Despacho que efectivamente la demandante, a través de su apoderado, 

interpone y sustenta recurso de apelación en mensaje de datos remitido al canal 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, el día 18 de septiembre de 

2020, contra el auto que rechazó la demanda proferido el día 11 de septiembre de 2020.  

 
El Artículo 244 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece las reglas que deben tenerse en cuenta para la interposición del 

recurso de apelación contra autos, de la siguiente manera:  

 
 

“ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS. La 
interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las 
siguientes reglas:  
 
1. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y sustentarse 
oralmente en el transcurso de la misma. De inmediato el juez dará traslado del 
recurso a los demás sujetos procesales con el fin de que se pronuncien y a 
continuación procederá a resolver si lo concede o lo niega, de todo lo cual quedará 
constancia en el acta.  
 
2. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes ante el juez que 
lo profirió. De la sustentación se dará traslado por Secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Si ambas 
partes apelaron los términos serán comunes. El juez concederá el recurso en caso 
de que sea procedente y haya sido sustentado.” (Negrillas del Despacho)   

 
 
 
Es de advertir por parte del Despacho, que la providencia que se impugna se notificó por 

estado electrónico No. 101 del 14 de septiembre de 2020, por tanto, la fecha límite para 

controvertir la decisión judicial transcurrió entre los días 15 al 17 de septiembre de 2020. 
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Comoquiera que la parte actora presentó el recurso de apelación el día 18 de septiembre 

de 2020, concluye el Despacho que el mismo se presentó extemporáneamente, siendo 

procedente su rechazo de plano. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de 
Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
 
1°.- RECHÁZASE POR EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto de fecha 11 de septiembre de 2020, por las razones expuestas 

en la parte motiva de ésta providencia. 

 

2°.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 106 DE HOY 22/09/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


